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ORDENANZA Nº 10375

ABROGADA POR ORDENANZA 20276

Artículo 1º .- Modifícase como inciso k) del artículo 24º del Decreto 54/80, el que quedará redactado
de la siguiente forma: 

“ Artículo 24º.- Prohibiciones: Se establecen las siguientes prohibiciones: 
k)  Entregar  cualquier  tipo  de  producto,  muestra  o  elemento  promocional  a  ocupantes  de
vehículos en circulación, aunque estén momentáneamente detenidos”.

Articulo 2º.-  El  Departamento Ejecutivo confeccionará un texto ordenando del Decreto mencionado
en el artículo precedente.

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.
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